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J u e v e s 12 á e J u l i o d e 1 % 1 No se publica los domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

—I.8 L®8 seierei Alcaldes y Secretarios mtmicipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
. a4mero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio do costumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

*' * 2/ Les Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernacién anual. 
3 * Las inseteiones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, S® han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Preci©«.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, IGQ pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta • 
-««aks ssr cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1G0 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) JuS feas veciaales, juzgados rousicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas 
.«^a^i», sos oago adelantado. . 

;| Restastes suscripciones, 60 pesetas anuales, S5 pesetas semegífaies ó 20 trimestrales, con pago adelantado 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. 

• b) Los demás, 1.50 pesetas b'aea. 

lireci asiría 
DeieücíóB de M m \ m de Leía 

El Ilustrísirao Sr. Director Gene
ral de Industria, me dice: 

«Visto el expediente incoado en la 
Delegación de Industria de León, a 
instancia de S. A, León Industrial , 
domiciliada en León, calle de Le
gión V I I , n.0 4, en solicitud de auto
rización para instalar una l ínea eléc
trica, modificación de, otra e instala-

.ción de dos subestaciones de trans
formación y cumplidos les t rámi tes 
reglamentarios'ordenados en las dis 
posiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a propuesta de la Sección co 
rrespondiente de la misma, ha re 
suelto: 

Autorizar a S, A. León Industrial 
ae León, la ins ta lac ión de una lí 
nea de transporte de energía eléctri 
ca trifásica a 50 per íodos y a 45.000 
voltios, circtSifo simple con conducT 
tores cuya sección será equivalente 
* ta de cobre de 25 mim2. con aisla
dores de tipo r ígido sobre postesfde 
^adera, que con una longitud de 
ciñ tSS'y comienzo en la subesta-
ion de Arbás t e r m i n a r á en las i n 

f l a c i o n e s de Santa Luc ía donde 
suif3!"33^ con ,a existente hasta la 
con i C,ón de Navatejera en León, 
suh ? que q u e d a r á enlazadas las 
mrotaciones de Arbás y Navatejera 

S1)3!?-̂  línea a 45.000 v. y longitud 
Uri7Q riletros- La 1ínea í116 se au' 
de i Pasará por las subestaciones 
insta? ^ t e r a y La Robla, donde se 
K v aAran traasformadores de 600 

" v- A. 45.G0Oi3.0OO voltios y 500 

K. V. A. 25.000(5.000 voltios, respec
tivamente, con el equipo de manio
bra, protección y mando correspon
diente. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. ' E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses, contados a par
t i r de la fecha de pub l i cac ión de la 
presente resolución en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

2. * La ins ta lac ión de la l ínea eléc
trica, modif icación de otra e instala
c ión de dos subestaciones de trans
formación se e jecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales, con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del ex
pediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las 
Instrucciones de carác te r general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949. 

3. a La Delegación de Industria de 
León, c o m p r o b a r á si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condi
ciones de los Reglamentos que rigen 
os servicios de electricidad, efec 

luando durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a su cumplimiento y 

al de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. \ 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
la Delegación de Industria de León, 

j de la t e rminac ión de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y levan-

, tamiento del acta de au tor izac ión de 
i funcionamiento, en la que se h a r á 
• constar el cumplimiento por parte 
! de aquél , de las condiciones especia
les y d e m á s disposiciones legales. 

5. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en les datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a, 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949 

6. a Los elementos de la ins ta lac ión 
proyectada serán de procedencia na
cional . 

Madrid , 15 de Junio de 1951.—El 
Director General, P. D., José Garc ía 
Usa no.» 

Lo que traslado a Vd . a los efectos. 
León , 23 de Junio de 1951.-El I n 

geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos. 
Sr, Director de León Industr ial , S. A, 
2407 N ú m . 660.-186,45 ptas. 

http://45.G0Oi3.0OO


U i U s t r a c i t a i r n i u l a l clamaciones que estimen pertinen 
tes por los que se crean perjudica 

[ dos. 
| León, 26 de Junio de 1951—El 
¡Pres idente , R a m ó n Cañas . 
|2325 N ú m . 657.-28.05 ptas. 

o 
| s o 
i Para celebrar sesión en el presen-
í te mes, esta D ipu t ac ión en sesión 
de 22 de Junio ú l t imo a c o r d ó seña
lar el día 27 a las diez y media de la 
m a ñ a n a en primer convocatoria y' a 

León, 7 de Julio de 1951 . -E l Pre
sidente, R a m ó n Gañas .—El Secreta-
r io, José Peláez. 2457 

Gobieroo M í 
de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
En el expediente incoado por el 

Ayuntamiento de Mahsilla de las 
Muías , para la jub i l ac ión del Secre
tario de dicha Corporac ión D. M i 
guel López Sacr is tán, la Di recc ión r ías once en segunda. 
General de Admón . Local, ha veai tM L o que se hace p ú b l i c o para gene-
cado el oportuno prorrateo con arre-1 ra l conocimiento, 
glo al cual los Ayuntamientos en 
donde el causante prestó sus servi
cios deben contr ibuir al pago de la 
pens ión con las siguientes cuotas 
mensuales: 

Corbillos de los Oteros 21,10 pts. 
Mansilla de las Muías .398,89 » 
Cuy® total de 419,99 ptas., dozava 

parte de la pens ión concedida, de
berá abonar íntegra y puntualmente 
el Montepío General de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Fon
dos de Adminis t rac ión . Local, recau
dando, para su reintegro lás cuotas 
fijadas de los Ayuntamientos que se 
dejan consignados. 

Lolque se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León. 7 de Julio de 1951. 
2439 El Gobernador Civil . 

J. V. Barquero 

Visto el expediente instruido a 
instancia de D. Adriano y D. Pedro 
Mart ínez García, vecinos de Tejados 
la Sequeda, en solicitud de p r ó r r e g a 
del Vedado de Caza del «Monte» de 
dicho pueblo, situado en aquel tér
mino-municipal , y vistos los favora
bles informes emitidos por la Alcal
día , Guardia Civ i l , Distrito Forestal 
y Delegación de Hacienda, he acor
dado conceder la prór roga del cita
do vedado, viniendo obligados los 
propietarios a colocar, según la ac-
c iden tac ión topográfica del terreno, 
el suficiente n ú m e r o de tablillas con 
la leyenda reglamentaria. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Julio de 1951. 
E l Gobernador civil, 

2404 J. V. Barquero 

M i é Nacloial del Trigo 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

Nbta de l o s precios de las harinas 
de cupo can je que han sido aproba
dos por la Delegación Nacional de 
este Servicio N . del Tr igo para regir 
durante el presente mes de Julio, co
rrespondientes al cereal procedente 
de la pasada c a m p a ñ a 1950-51. 

Harina de trigo- del 83 por 100, 
150.67 p ías . Qm. 

Harina de centeno del 75 por 100, 
154,06 i d . i d . 

de 1948, aplicable a las JuntQ 
nales, por disposición del art - 7 ^ 
la Ley de Régtmen, vengo en P ^ 
conocer a las Autoridades v 
trador de la Propiedad del i 
del nombramiento de D T . ti(lo. 
Nieto P e ñ a y D, J o s é ^ u i T y D í ^ 0 
dro Nieto Alba de Recaudadc D' 
esta Junta vecinal. •ores ^ 

2445 

Viadangos, a 4 de Julio d* IQC 
E l Presidente. Urbano Alvarez 51 ^ 

Núm.658.__26(40PTAS 

Junta vecinal de Quintana deRaneros 
Habiendo sido autorizada esta T. 

ta vecinal de Quintana de RanP?" 
por el Ministerio de la GobernaS8 
para la ena jenac ión de las s iguW 
tes parcelas de terrreno, 

1.A Una parcela en términ© d? 
Raneros, y sitio denominado El Mo 
linuco, con extensión aproximada 
de seiscientos metros cuadrados- l¡n 
dan e al Norte coa la casa de Cándi
do Gómez; al Sur y al Oeste 
el arroyo, y al Este, con el 
de Fresno. 

2. 

con 
camino 

Para el general precedente de la ac-
tual c a m p a ñ a 1951-1952. 

Harina de trigo del 83 por 100, 
6,08 ptas. Qm. 

Harina de centeno del 75 por 100 
6,06 i d . i d . 

León , 9 de Julio de 1951—El Jefe 
provincial , P O E. Argüel lo l 2456 

A N U N C I O S 

Habiendo solicitado au to r i zac i én 
D. Fructuoso García Mart ínez , para 
cruzar la carretera, en el K m . 2, 
H m . 2.°, de Boña r a la carretera de 
S a h a g ú n a Las Arriondas, con tubos 
de cemento para desagüe en un Co
lector próximo, propiedad de Hulle
ras de Sabero, se hace públ ico para 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Otra parcela en el mismo tér-
| mino, y sitio de la Peral, teniendo la 
| misma extensión que la anterior; 
i l indante al Norte con prado del co-
1 MÚn; al Sur y al Este, con el camino 
i de la Es tac ión , y al Oeste, con el 
arroyo. 

I 3.A Otra parcela en el mismo tér-
| mino que las anteriores, y sitio de-
, nominado La Parte, la cual tiene 
i una extens ión de trescientos sesenta 
I metros cuadrados aproximadamen
te; l indante al Norte y Oeste con 
propiedad de Valeriano Fierro, y al 

| Sur y al Éste , con el camino de El 
' Jano, 
I Esta Junta vecinal, en cumplí-
; miento de lo que dispone el articu-

Ley de Régimen 

en 

lo 313 de la vigente . 
J í ^ J S ñ T l n u 0 * ^ lo. dÍsPuest0 Local , hace púb l i co por el presente 
el apartado V I I I del ar t 27. v ar- • J- i u ^ c o ^ r í f i -

' anuncio, que dicha subasta se venn 
ca r á el d ía cinco del mes de Agosto 
p r ó x i m o , en la localidad de Quinta 

t ículos 42 y enunciado d) del art. 2 
del Estatuto de R e c a u d a c i ó n de 29 
de Diciembre de 1948, vengo en dar 
a conocer a las Autoridades jud ic ia 
les, municipales y Registrador de la 
Propiedad del Partido, el nombra
miento de Recaudadores a favor de 
D. Leandro Nieto P e ñ a y D. José 
Luis y (D. Leandro Nieto A l b a , para 
la exacción de toda clase de arbi
trios y multas de este Ayuntamiea to . 

Vegamián, a 8 de Ju l io de 1951 — 
E l Alcalde, Elias Bayón . 
2442_ N ú m . 659.-26,40 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Viadangos 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los ar t ículos 27 (apartado V I I I ) , 
que durante el plazo de quince días 2 (enunciado d) y 42 del Estatuto de 
háb i l e s se puedan presentar las re- Recaudac ión de 29 de Diciembre 

na de Raneros, a las once horas de 
la m a ñ a n a y en el edificio destinado 
a Escuelas Nacionales de la misma, 
quedando expuestas al público has
ta dicho d ía en el domicilio par
ticular del Sr. Presidente de la Jun
ta vecinal de Quintana de Raaer° ; 
en dicho pueblo, las condicionesq 
h a b r á n de regir dicha subasta. 

León , 9 de Julio de 1951.-^ 
sidente, Henidn io López. 

>__,79,̂ " r 2449 
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